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SESION ORDINARIA Nº19 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2009.-

Se inicia la sesión del Concejo Municipal a las 17:10 horas, presidida por el Sr.
Alcalde don Nelson Aguila Serpa, y la asistencia de los señores Concejales: Omar
Leonardo Vejar Cid, Julio José Luis Álvarez Pinto, Juan Eduardo Vera Sanhueza,
Héctor Fernando Bórquez Montecinos, Francisco Javier Vargas Vargas y Marco
Antonio Olivares Cárdenas; Actúa de Secretario Municipal el funcionario Sr. Dante
Montiel Vera.-

Sr. Alcalde: plantea que debe resolverse la licitación de la “Concesión
Mantención de Alumbrado Público de Castro”. El contrato es pequeño en monto, y
lo que podría complicar es que en un nuevo contrato no postulen empresas y
habría que aumentar el monto de la licitación.-

Los señores Concejales dialogan en relación al servicio de la empresa
eléctrica y que en próximas licitaciones deben mejorarse tanto el monto de la
licitación como nuevas condiciones técnicas e incorporar estas variables a la
propuesta.-

ACUERDO Nº1. El Concejo por unanimidad aprueba prorrogar el
contrato de concesión “Mantención de Alumbrado Público de la Comuna de
Castro”, a la Empresa Sociedad Velásquez y Vargas Ltda., de acuerdo al
contrato de prestación de servicios.-

Sr. Alvarez: solicita autorización del Concejo para asistir a un curso en
Santiago sobre “Fiscalización y Control del Presupuesto Municipal”, entre los días
28 al 30 de Mayo, con su comisión de servicio respectiva. Adquirirá los pasajes y
deben reembolsarle posteriormente tal gasto.-

ACUERDO Nº2. El Concejo autoriza al Concejal Alvarez para participar
en dicho curso, con la comisión de servicio respectiva y reembolso de
gastos en pasajes y movilización.-

Sr. Vargas. Se refiere al tema del protocolo, y que en los actos públicos las
autoridades deben disponer de su lugar respetando lo que indica dicho protocolo.
En especial Relaciones Públicas del Municipio debe considerar dicha normativa,
como el caso de los Concejales y Consejeros Regionales quienes deben ubicarse
en el mismo nivel.-

A continuación se realiza la Sesión Solemne, como homenaje a los 50 años
de vida institucional de la Quinta Compañía del Cuerpo de Bomberos de Castro.
Participan de la reunión los Oficiales de la Compañía, Voluntarios y miembros
honorarios de la misma institución, en tenida de gala.-
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Sr. Alcalde: abre la sesión solemne y da la bienvenida a los bomberos,
agradeciendo por la participación  en el Concejo, y ofrece la palabra a los señores
Concejales.-

Sr. Vejar: felicita por los 50 años de vida, y esto implica un gran esfuerzo en
la vida, significa reconstruir la memoria, recomponer el espíritu, y potenciar a la
Compañía. Cumplir como Compañía 50 años es motivo de orgullo para la ciudad y
los insta para continuar trabajando en pos de su propia Compañía.-

Sr. Vera: están cumpliendo 50 años de vida esta Compañía que se fundó
en el mes de Mayo de 1959; aporta nombres de sus fundadores y entrega hitos de
vida institucional de la Quinta Compañía. Como Concejal entrega sus
congratulaciones por el aniversario y palabras de reconocimiento para los
integrantes de la Compañía. Concluye incentivándolos para que prosigan por la
senda del progreso institucional.-

Sr. Olivares: expresa la importancia de cumplir 50 años como Compañía, y
rinde un homenaje a sus integrantes y miembros fundadores, así como a
voluntarios fallecidos. Felicita a la institución por este aniversario, y menciona que
respaldará a los bomberos, porque son parte integrante de la comunidad local.
Manifiesta sus deseos que continúen apoyando y potenciando a su estimada
Compañía.-.

Sr. Bórquez: menciona sus felicitaciones  a la Quinta Compañía, en
especial porque son profesionales en el tema bomberil y siempre prosiguen
trabajando en pos del servicio público. Indica la importancia de cumplir 50 años al
servicio de Castro y el esfuerzo de sus bomberos en una actividad realizada en
forma desinteresada, sólo en beneficio público.-

Sr. Vargas: saluda a los integrantes de la Quinta Compañía por sus Bodas
de Oro, y los felicita por este aniversario. Efectúa un pequeño historial de la
institución, con los nombres de sus fundadores, cultivando valores como la
voluntad de servicio, responsabilidad, profesionalismo, que son importantes para
cualquier institución. Desea éxitos a la Compañía y en especial a sus integrantes.-

Sr. Alvarez: expresa que el Concejo recibe solemnemente a la Compañía,
reitera sus congratulaciones a sus integrantes, y se refiere a la formación histórica
de los bomberos en Chiloé. Ejemplariza en la relación de bomberos y comunidad,
además menciona nombres y hechos de la fundación de la Compañía con los
valores que cultivan. Los felicita y entrega su cordial saludo por estas Bodas de
Oro, y que prosigan alcanzando nuevas metas como institución.-

Sr. Alcalde: saluda a los fundadores y a los integrantes de la Compañía;
expresa la importancia de la relación entre el Cuerpo de Bomberos y comunidad.
Felicita por las Bodas de Oro de la Quinta Compañía, y agradece a sus miembros
del pasado y presente por el servicio prestado voluntariamente. Indica que el
Municipio se hizo partícipe de esta celebración colaborando con la institución, y
manifiesta la relevancia de este aniversario. Los bomberos es una de las
organizaciones mas estimadas por la comunidad y les desea los mejores éxitos en
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su servicio institucional; además de las congratulaciones por estos 50 años de
vida.-

Sr. Rubén Cárdenas: como Director de la Quinta Compañía agradece por la
recepción en el Honorable Concejo, y valoran el aporte que entregó la
Municipalidad para celebrar su aniversario. Ratifican su compromiso de continuar
por la senda del trabajo institucional, y destaca la labor y esfuerzo de sus
integrantes que colaboran desinteresadamente por la comunidad castreña. Están
orgullosos  de cumplir 50 años, ya que han sido años de esfuerzo y sacrificio,
reiterando el permanente apoyo de las autoridades comunales, y concluye dando
las gracias por el recibimiento en el Concejo.-

Concluye la Sesión Solemne con aplausos, congratulaciones, y una sesión
fotográfica entre el Concejo y Voluntarios de la Quinta Compañía.-

Sr. Alcalde: da por concluida la sesión solemne en homenaje a los 50 años
de vida de la Quinta Compañía del Cuerpo de Bomberos de Castro.-

A continuación se recibe a la Agrupación Indígena Kelwo, dirigida por su
Presidente Sr. Willy Morales Madariaga, quien solicita una colaboración al Concejo
para concurrir al “V Foro Latinoamericano y del Caribe de ITS y VIH Sida”, a
realizarse en Perú (Lima), ya que la participación en esta actividad es fundamental
para la organización. Además expresa que el Servicio de Salud no se involucra
como corresponde y menos colabora cuando le solicitan ayuda.-

Sr. Alcalde: se analizará internamente el documento enviado al Concejo con
la solicitud respectiva de recursos.-

Sr. Morales: agradece por la recepción en el Concejo.-

ACUERDO Nº3. Los señores Concejales expresan diversas opiniones
acerca de lo planteado, y se acuerda por unanimidad un  aporte de $600.000
a la Agrupación Indígena Kelwo, para concurrir al “V Foro Latinoamericano y
del Caribe de ITS y VIH Sida”, a realizarse en Lima (Perú) entre los días 22 y
25 de Junio, con cargo al “Fondo de Desarrollo Vecinal”. Además se acuerda
que posteriormente se restituirá al Fondo de Desarrollo Vecinal el monto que
se sacó en esta oportunidad.-

INFORME SR. ALCALDE ART. 8º LEY Nº18.695:

1.- Convenio de fecha 02.01.2009, con la Corporación de Asistencia Judicial, para
prestación de asistencia judicial  para los habitantes de escasos recursos de la
comuna, aporte anual de $9.435.800, vigencia convenio del 01 Enero al 31
Diciembre 2009.-
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2.- Contrato Ejecución de Obras del 06.05.2009, para el Mejoramiento Sede Social
Club Deportivo Marítimo de Castro, Contratista Sr. Ludgardo Jerónimo Aravena
Salazar, por la suma de $14.799.853.-
3.- Convenio de Colaboración del 20.04.2009, con el Centro de Educación Continúa
de la Universidad Austral de Chile, para proyecto Nodo Turístico Chiloé,
Archipiélago de Encantos.-

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

1.- Carta del 07.05.2009, del Grupo Folclórico Archipiélago, solicitan aporte en
pasajes a la ciudad de Arica para participar en gira cultural en las vacaciones de
inverno.-

El Concejo deja pendiente esta solicitud, y plantea que es necesario que el
Depto. de Cultura coordine y clarifique el tema de los recursos a los conjuntos
folclóricos de la comuna, y les informen de los Fondos existentes para postular sus
proyectos.-

2.- Carta del 05.04.2009, del Director Museo Municipal de Castro, informa visitas
mes de Abril de 2009, por un total de 614 personas.-
3.- Carta del 06.05.2009, de la Junta de Vecinos Inés de Bazán, solicitan gestionar
la incorporación de locomoción colectiva en el sector de la empresa Brem Bus,
Línea Roja.-

El Concejo dialoga en torno a esta temática y a los recorridos de la linea de
buses urbanos, los aspectos positivos y negativos del servicio. El Sr. Alcalde
plantea que se invite al Secretario Regional Ministerial de Transportes a una
reunión con el Concejo.-

ACUERDO Nº4. El Concejo Municipal acuerda oficiar invitando al
Seremi de Transporte para dialogar diversos temas inherentes a su Servicio
y específicamente lo relativo a los recorridos de buses urbanos en Castro.-

4.- Carta de Abril de 2009, de la Agrupación de Fútbol Senior de Castro, solicitan
aporte de $500.000 para la adquisición de mobiliario, y vajilla necesaria  para el
funcionamiento de la nueva sede social.-

ACUERDO Nº5. El Concejo por unanimidad aprueba un aporte de
$500.000 a la Agrupación de Fútbol Senior de Castro, con cargo al “Fondo
del Deporte”, destinado a la adquisición de mobiliario y útiles para su sede.-

5.- Carta del 28.04.2009, del Club Deportivo Shaolin Wushu Chile, solicitan aporte
de $320.000 para gastos pasajes por asistencia a Campeonato Sudamericano de
Wushu en Viña del Mar del 21 al 23 Mayo 2009.-
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ACUERDO Nº6. El Concejo por mayoría de 4 votos a favor y 3 en
contra, aprueba un aporte de $320.000 al Club Deportivo Shaolin Wushu, con
cargo al “Fondo del Deporte”, para pasajes al Campeonato Sudamericano de
Wushu, en Viña del Mar.-

6.- Carta del 07.05.2009, de la Junta de Vecinos Villa Alonso de Ercilla, solicitan
que la línea 2 Brem Bus, incorpore el recorrido en su sector.-

A continuación se dialoga y analiza el tema del comercio ambulante.-

Sr. Alcalde: explica que del catastro de 30 comerciantes, los propios
involucrados numeraron a solo 17, con los productos que ofrecen y que deberían
tener permiso, de los cuales sólo a uno no le encontraron los antecedentes en el
Municipio. Es un listado que fue confeccionado por ellos mismos.-

Sr. Vera: menciona que deberían tener un permiso provisorio por 3 meses,
para luego hacer una evaluación y renovar el permiso o caducar dicho permiso, si
no cumplen como corresponde.-

En este sentido, los Concejales expresan que el permiso es para que
circulen por las calles y con el permiso respectivo de la autoridad sanitaria, además
solo mercadería pertinente y que no genere competencias con el comercio
establecido.-

Sr. Alvarez: si se genera una Ordenanza debe considerar dos aspectos, uno
permisivo, que regule las condiciones de otorgamiento del permiso, y otro
sancionador, donde se señale expresamente que se debe comprar a las personas
autorizadas, y aquellos que no lo están sean sancionados.-

Sr. Bórquez: es necesario considerar plazos y que en algún momento sean
formales, con espacios para sus ventas. Además el conflicto se produce porque
esta definido en una sola calle de la ciudad.-

Sr. Vera: agrega que igualmente se podría considerar la posibilidad que
existan Ferias libres o rotativas para la venta de productos.-

Sr. Olivares: considera que se les debe entregar un permiso
provisorio y concluir después en una Ordenanza.-

Sr. Alcalde: es importante que se desarrolle un proyecto de Feria, con
alternativas de crecimiento y ampliación. La reposición de la feria es fundamental.-

Se dialoga en relación a la Ordenanza existente en la municipalidad,
que impide el comercio ambulante en torno a los Terminales de Buses. En este



6

sentido el Concejo plantea modificar la Ordenanza, considerando razones
humanitarias, puntualizadas en el comercio ambulante.-

El Concejo concuerda además que se otorgue un permiso provisorio
por 3 meses, mientras se modifica la Ordenanza, debiendo los comerciantes sólo
transitar por las calles y revisar el del listado adjunto, cumpliendo además con la
autorización de la Autoridad Sanitaria en aquellos casos pertinentes, y derechos
autorales y de otra índole en otros productos.-

MOCIONES:

Sr. Vejar: solicita que en la próxima reunión se reciban a empresarios
turísticos que expondrán  un proyecto de Acuario en Chiloé.-

Sr. Bórquez: se refiere a los proyectos  deportivos enmarcados en el
2% del Fondo para el Deporte del F.N.D.R., y que deben ser direccionados en un
40% al tema rural, y el resto dónde se focalizará.-

Sr. Alcalde: manifiesta que el básquetbol es importante y plantea
apoyar a Deportes Castro.-

Sr. Olivares: expresa que se debe apoyar al Liceo, es decir a la
Academia de Básquetbol del Liceo, para compra de implementación deportiva.-

Sr. Vejar: indica que para tener una opinión más certera sería
importante una sesión extraordinaria para tratar el tema.-

Sr. Vargas: acota que está de acuerdo con lo que pidió el Concejal
Olivares, en el sentido de apoyar al Liceo y Deportes Castro, y el aspecto
formativo.

Sr. Alvarez: es importante que este tema sea discutido por el Concejo
en su decisión final, y está de acuerdo con apoyar a Deportes Castro, aunque
manifiesta que le faltan elementos para determinar si Deportes Castro cumple con
lo propuesto en su oportunidad.-

Sr. Alcalde: plantea que se debe apoyar al básquetbol, y a las dos
asociaciones de fútbol rural que existen en Castro para actividades formativas.-

Se analiza la temática deportiva, y la importancia de fomentar el
deporte tanto en lo formativo como en lo competitivo; concluyéndose que se
apoyará las postulaciones al básquetbol, a las asociaciones rurales, y otras
propuestas indicadas.-
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Sr. Vargas: indica que fue una buena decisión municipal la organización
los días domingo de la llamada Feria de las pulgas, sin embargo sería importante
que le entreguen mejores condiciones, especialmente cuando llueve, y le instalen
las estructuras de las carpas que se utilizan  en el periodo estival en el puerto,
considerando la época invernal. Estas estructuras se encuentran en el recinto del
parque municipal.-

Sr. Alcalde: esta situación puede generar inconvenientes, ya que es
difícil de controlar, además lo temporal puede pasar a ser definitivo y habrá
oposición de la gente del interior del recinto. Por otra parte, tendríamos que tener
un inspector permanente para que nadie se instale, antes  de los días domingo. Es
difícil la situación.-

Sr. Vejar: menciona que se analice mejor el tema, con una estructura
desmontable.-

Sr. Vargas: se refiere al avión ambulancia que se iba a gestionar para
Chiloé enmarcado en el Plan Chiloé, y que aún no se concreta, además que
muchos recursos destinados a Chiloé en el ámbito de la salud se focalizan en
Puerto Montt.-

Solicita se oficie al Gobernador para que informe de esta situación y
regularice lo que se ofreció, también al Servicio de Salud Chiloé.-

Concluye la sesión a las 21:30 horas.-
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